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Esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Declarar equivalente el Curso de Especialización en Educa-
ción Musical, organizado por la Universidad de Castilla-La Mancha, de
acuerdo con lo establecido en el apartado duodécimo de la Orden de 11
de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Segundo.—Dicha declaración de equivalencia implicará la correspon-
diente homologación del curso realizado.

Tercero.—La entidad organizadora deberá enviar a la Subdirección
General de Formación de Profesorado Acta de Evaluación Final donde
se relacionarán las personas que superen dicho curso con evaluación posi-
tiva, así como las que no lo hayan superado y su causa.

Madrid, 28 de octubre de 1999.—El Secretario general, Roberto Mur
Montero.

Excmo. y Mgco. Sr. Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha e Ilma.
Sra. Subdirectora general de Formación del Profesorado.

23136 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 1999, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se convocan los campeonatos
de España universitarios correspondientes al año 2000 y
se hace pública la convocatoria de las correspondientes
subvenciones.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, establece que la actua-
ción de la Administración del Estado en el ámbito del deporte corresponde
y será ejercida directamente por el Consejo Superior de Deportes, a cuyo
efecto corresponde, en virtud del artículo 8, apartado J), coordinar con
las Comunidades Autónomas la programación del deporte escolar y uni-
versitario cuando tenga proyección nacional e internacional.

El Real Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica
y funciones del Consejo Superior de Deportes, dice en su artículo 6.1.i)
que corresponde a la Dirección General de Deportes impulsar las acciones
organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones deportivas
y organizar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, compe-
ticiones deportivas escolares y universitarias de ámbito nacional e inter-
nacional.

El Real Decreto 2069/1985, de 9 de octubre, sobre articulación de com-
petencias en materia de actividades deportivas universitarias, atribuye
al Consejo Superior de Deportes en su artículo 4.2.a) la organización de
competiciones y demás actividades deportivas de carácter nacional e inter-
nacional.

Asimismo, la Orden de 20 de diciembre de 1988 por la que se crea
el Comité Español del Deporte Universitario (CEDU), establece en su apar-
tado segundo, punto a), que el Comité Español del Deporte Universitario
someterá al Consejo Superior de Deportes un plan anual de competiciones
y actividades deportivas de carácter nacional.

En consecuencia, y de acuerdo con el plan propuesto por el Comité
Español del Deporte Universitario, este Consejo Superior de Deportes
resuelve convocar los Campeonatos de España del Deporte Universitario
correspondientes al año 2000, con la normativa siguiente:

Primera.—Deportes:

Los deportes de estos campeonatos de España universitarios serán
los siguientes:

Deportes individuales: Ajedrez, atletismo, bádminton, campo a través,
deportes de invierno, golf, judo, kárate, orientación, squash, taekwondo,
tenis, tenis de mesa, tiro con arco y triatlón.

Deportes de equipo: Baloncesto (masculino y femenino), balonmano
(masculino y femenino), fútbol (masculino), fútbol-sala (masculino y feme-
nino), rugby (masculino y femenino), voleibol (masculino y femenino), volei-
playa (masculino y femenino) y waterpolo (masculino).

Los campeonatos de España universitarios de deportes de equipo se
desarrollarán en fases zonales por grupos, interzonales y finales. Las fases
finales de estos deportes serán a ocho equipos, excepto para el voleiplaya
que será a 16 equipos.

Segunda.—Participantes:

2.1 En estos campeonatos podrán tomar parte todos los miembros
de la comunidad universitaria de cualquier universidad reconocida y repre-
sentada en el Comité Español del Deporte Universitario que acrediten
ser estudiantes de primer, segundo o tercer ciclo, así como el profesorado
y el personal de administración y servicios.

2.2 Participación por deportes: Cada universidad podrá inscribir
como máximo, en cada deporte, los siguientes participantes:

2.2.1 En deportes individuales:
Ajedrez: Todos los deportistas que establezcan las normas técnicas

de la competición.
Un Entrenador/Delegado.
Atletismo: Todos los deportistas que establezcan las normas técnicas

de la competición.
Un Entrenador/Delegado hasta 10 deportistas inscritos y dos Entre-

nadores/Delegados si excede este número.
Badminton: Tres deportistas masculinos y tres femeninas.
Un Entrenador/Delegado.
Total: Siete participantes máximo.
Campo a través: Cuatro deportistas masculinos y cuatro femeninas.
Un Entrenador/Delegado.
Total: Nueve participantes máximo.
Deportes de invierno: Todos los deportistas y Entrenadores/Delegados

que establezcan las normas técnicas de la competición.
Golf: Todos los deportistas que establezcan las normas técnicas de

la competición.
Un Capitán/Delegado.
Judo: Todos los deportistas que establezcan las normas técnicas de

la competición.
Un Entrenador/Delegado hasta diez deportistas inscritos y dos Entre-

nadores/Delegados si excede este número.
Kárate: Todos los deportistas que establezcan las normas técnicas de

la competición.
Un Entrenador/Delegado hasta diez deportistas inscritos y dos Entre-

nadores/Delegados si excede este número.
Orientación: Tres deportistas masculinos y tres femeninas.
Un Entrenador/Delegado.
Total: Siete participantes máximo.
Squash: Dos deportistas masculinos y dos femeninas.
Un Entrenador/Delegado.
Total: Cinco participantes máximo.
Taekwondo: Todos los deportistas que establezcan las normas técnicas

de la competición.
Un Entrenador/Delegado hasta diez deportistas inscritos y dos Entre-

nadores/Delegados si excede este número.
Tenis: Todos los deportistas que establezcan las normas técnicas de

la competición.
Un Entrenador/Delegado.
Total: Siete participantes máximo.
Tenis de mesa: Tres deportistas masculinos y tres femeninas.
Un Entrenador/Delegado.
Total: Siete participantes máximo.
Tiro con arco: Todos los deportistas que establezcan las normas técnicas

de la competición.
Un Entrenador/Delegado.
Triatlón: Cuatro deportistas masculinos y dos femeninas.
Un Entrenador/Delegado.
Total: Siete participantes máximo.

2.2.2 En deportes de equipo:
Desde el inicio de la competición, y en:
Baloncesto: Las universidades podrán inscribir un equipo masculino

y/o femenino, y se acreditarán para cada fase un máximo de 12 deportistas
y dos oficiales (Entrenador/Delegado).

Balonmano: Las universidades podrán inscribir un equipo masculino
y/o femenino, y se acreditarán para cada fase un máximo de 14 deportistas
y dos oficiales (Entrenador/Delegado).

Fútbol: Las universidades podrán inscribir un equipo masculino y se
acreditarán para cada fase un máximo de 16 deportistas y dos oficiales
(Entrenador/Delegado).

Fútbol-sala: Las universidades podrán inscribir un equipo.
masculino y/o femenino, y se acreditarán para cada fase un máximo

de 12 deportistas y dos oficiales (Entrenador/Delegado).
Rubgy: Las universidades podrán inscribir un equipo masculino y/o

femenino, y se acreditarán para cada fase un máximo de 23 deportistas
y dos oficiales (Entrenador/Delegado).

Voleibol: Las universidades podrán inscribir un equipo masculino y/o
femenino, y se acreditarán para cada fase un máximo de 12 deportistas
y dos oficiales (Entrenador/Delegado).

Voleiplaya: Las universidades podrán inscribir un equipo masculino
y/o femenino, y se acreditarán para cada fase un máximo de dos deportistas
y uno oficial (Entrenador/Delegado). En el caso de presentar equipos mas-
culino y femenino, podrán inscribir dos y dos deportistas y uno oficial
(Entrenador/Delegado).
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Waterpolo: Las universidades podrán inscribir un equipo masculino,
y se acreditarán para cada fase un máximo de 13 deportistas y dos oficiales
(Entrenador/Delegado).

2.3 Jefe de Delegación: Cada universidad designará oficialmente un
Jefe de Delegación, como representante de su universidad en el campeo-
nato.

En el caso de las sedes donde se celebren campeonatos de más de
dos deportes, al Jefe de Delegación le será de aplicación lo dispuesto en
la normativa novena de la presente Resolución, mientras que en las sedes
con Campeonatos de un solo deporte el Jefe de Delegación se designará
de entre los miembros del equipo, pudiendo ser algún otro a criterio de
la universidad, pero sin acceder a lo contemplado en la norma novena.

2.4 El Comité Español del Deporte Universitario podrá proponer al
Consejo Superior de Deportes la participación fuera de concurso de otros
deportistas que contribuyan a promover la difusión de los campeonatos
universitarios y a elevar el nivel de los resultados deportivos.

Tercera.—Días de competición:

3.1 En deportes individuales:

Deportes que se desarrollan en dos días:

Atletismo.
Campo a través.
Deportes de invierno.
Judo.
Kárate.
Orientación.
Taekwondo.
Tiro con arco.
Triatlón.

Deportes que se desarrollan en cuatro días:

Ajedrez.
Bádminton.
Golf.
Squash.
Tenis.
Tenis de mesa.

3.2 En deportes de equipo: las fases finales de los deportes de equipo
se desarrollarán en cuatro días de competición. Las fases interzonales
se desarrollarán en uno o dos días de competición dependiendo de los
resultados de la clasificación.

Cuarta.—Calendario: Las fechas de organización de estos campeonatos
de España universitarios serán propuestas por el Consejo Superior Depor-
tes de acuerdo con las universidades organizadoras y las federaciones
nacionales correspondientes. Se tendrán en cuenta circunstancias tales
como: Calendarios académicos, fechas de exámenes parciales, fechas de
las competiciones federadas, así como la temporada más conveniente para
deportes de invierno y el campo a través.

Quinta.—Formas de competición: Las Comisiones Técnicas, dentro de
su ámbito de actuación, propondrán los Reglamentos técnicos de com-
petición en las modalidades deportivas que se convocan en colaboración
y de acuerdo con las Federaciones españolas, siendo el sistema de com-
petición y la composición de los equipos los establecidos y desarrollados
en los citados Reglamentos técnicos en lo concerniente a cada deporte.

Sexta.—Inscripciones y documentación.

6.1 Para deportes individuales:

6.1.1 Inscripción general: Las universidades interesadas deberán
comunicar su intención formal de participación en los distintos deportes
de los campeonatos de España universitarios al Consejo Superior de Depor-
tes antes del 31 de diciembre de 1999.

6.1.2 Inscripción cuantitativa: Un mes antes del comienzo de cada
Campeonato, las universidades remitirán al Consejo Superior de Deportes
notificación del número de participantes en cada deporte y modalidad.

6.1.3 Inscripción nominativa: La inscripción nominativa de las repre-
sentaciones universitarias participantes en los distintos deportes deberá
tener entrada en el Consejo Superior de Deportes, quince días antes del
comienzo del campeonato. Dicha inscripción deberá realizarse mediante
la cumplimentación de todos los datos recogidos en los formularios ofi-
ciales.

6.2 Para deportes de equipo: Las Universidades participantes en
deportes de equipo estarán obligadas a constituir una Secretaría Zonal
por deporte para las fases zonales, quienes serán las encargadas de aplicar
y ejecutar todos los acuerdos tomados por las universidades del grupo,

y remitirán con fecha límite de 31 de marzo de 2000 a la Secretaría General
de la Competición del Consejo Superior de Deportes la memoria com-
prensiva sobre el desarrollo de la competición y su clasificación final.

Para la coordinación de todas las competiciones de deportes de equipo
se establece una Secretaría General de la Competición en el Consejo Supe-
rior de Deportes. Las Universidades deberán comunicar a esta Secretaría,
a través de la Secretaría Zonal, el calendario de las fases previas por
grupos antes de la segunda quincena del mes de noviembre. Estas fases
deberán finalizar antes de 31 de marzo de 2000. Las fases interzonas las
jugarán las universidades insulares y los mejores segundos de diferentes
grupos dependiendo de la participación, de los resultados de la clasificación
y de los cupos por grupo. Las fases interzonas y finales deberán finalizarse
antes del 14 de mayo de 2000.

6.2.1 Inscripción nominativa: La inscripción nominativa de los equi-
pos participantes en Fases Interzonales y Finales en los distintos deportes
deberá tener entrada en la Secretaría General de los campeonatos de este
Consejo Superior de Deportes antes del 7 de abril de 2000, según las
estipulaciones de los respectivos Reglamentos General y Técnicos. Dicha
inscripción deberá ir acompañada del certificado del Secretario General
de la Universidad, haciendo constar la condición del participante, bien
como estudiante de primer, segundo o tercer ciclo, o bien, como profesor
o personal de administración y servicios.

6.3 Documentación: Todos los participantes habrán de reunir las con-
diciones establecidas en el apartado 2.1 de la presente Resolución, acre-
ditando su identificación personal ante la Comisión de Control corres-
pondiente, de conformidad con lo establecido en el apartado 8 del Regla-
mento General de los Campeonatos de España Universitarios.

Una vez supervisada dicha documentación, la Comisión de Control
respectiva hará efectiva la entrega del documento acreditativo de su con-
dición de participante, que será el único válido ante el Comité de Com-
petición y la Secretaría de Organización.

Séptima.—Presentación de solicitudes de sedes organizadoras: Los pro-
yectos de organización de campeonatos de España universitarios se refe-
rirán a las posibilidades y datos recogidos para cada deporte que se hayan
propuesto. En el caso de deportes de equipo, el proyecto de organización
se referirá a fases interzonales y/o fases finales.

Las universidades podrán solicitar la organización de los diferentes
campeonatos y fases propuestos, de acuerdo con los siguientes requisitos:

7.1 Las solicitudes para la organización de las sedes deberán estar
formuladas por los Rectores de las universidades interesadas, dirigidas
al Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes y
presentadas en el Registro General del Consejo Superior de Deportes o
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente de la publicación de esta Resolución.

7.2 Las universidades podrán solicitar la organización de los dife-
rentes campeonatos preferentemente, de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

7.2.1 Sede A: Campeonato de España universitario de deportes de
invierno.

7.2.2 Sede B: Campeonato de España universitario de campo a través.
7.2.3 Sede C: Otras sedes. A solicitud de las universidades, se asig-

narán el resto de sedes para el desarrollo de todos los campeonatos de
España universitarios.

7.3 Las solicitudes irán acompañadas de:

7.3.1 Proyecto de organización general, en el que se especificarán
cuantos datos se consideren necesarios relativos a:

Comités de Honor, de Organización y Ejecutivo.
Secretaría de Organización (recursos humanos e infraestructura mate-

rial).
Recepción y acreditación de los participantes.
Información (distribución diaria de boletines informativos).
Protocolo de los actos de inauguración y clausura previstos, entrega

de medallas y trofeos.
Programa de actividades culturales optativas.
Publicidad, promoción y prensa.
Alojamientos (características, precios, distancias a las instalaciones

deportivas).
Transportes interiores (medios con que se cuenta para los desplaza-

mientos a/desde los alojamientos hasta/desde las instalaciones deportivas).
Presupuesto económico con expresión de los ingresos y gastos.
Atención médica primaria.
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7.3.2 Proyecto de organización deportiva con todos los datos relativos a:

Calendario de las competiciones.
Programa con el cuadro/horario diario de pruebas y competiciones.
Instalaciones deportivas y técnicas con indicación del material y equi-

pamientos a utilizar.
Jueces y árbitros que se precisen.

Octava.—Valoración y aprobación de sedes organizadoras: La Comisión
Permanente del Comité Español del Deporte Universitario (Orden de 20
de diciembre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» número 308, de 24 de
diciembre), una vez estudiados los proyectos, elevará una propuesta de
universidades sede de campeonatos de España universitarios para su
aprobación al Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de
Deportes.

La propuesta será de entre aquellas universidades que lo hayan soli-
citado previamente, de acuerdo con el apartado séptimo de la presente
Resolución, teniendo en cuenta los siguientes criterios de valoración: Pro-
yecto de organización deportiva, instalaciones deportivas para el desarrollo
de las competiciones, recursos para la Secretaría de organización, plan
de difusión, programa de actividades complementarias, presupuesto gene-
ral del proyecto, implicación y aportación de otras instituciones o enti-
dades.

El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes
notificará a todas las universidades solicitantes mediante Resolución, la
aprobación y/o denegación de subvención para los proyectos presentados
por las mismas, así como la determinación de las cuantías de subvención
concedidas, a tenor de lo dispuesto en el apartado 9.1 de esta Resolución,
con sujeción a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En caso de que no haya suficientes proyectos adecuados para la orga-
nización de los Campeonatos, la Dirección General de Deportes del Consejo
Superior de Deportes establecerá las actuaciones necesarias para llevar
a cabo las competiciones.

Novena.—Subvenciones:

9.1 El objeto de la presente convocatoria de subvenciones es el de
promover la participación por parte de las universidades a las que se
refiere el apartado 2.1 de la presente Resolución, en los Campeonatos
de España Universitarios correspondientes al año 2000. Igualmente se
subvencionará a las universidades que presenten proyectos de organización
de dichos Campeonatos.

9.2 La financiación de las subvenciones concedidas al apmparo de
esta Resolución, serán con cargo al Programa 422-P, conceptos 443 y 471,
del Presupuesto del Consejo Superior de Deportes.

9.3 La presente convocatoria se ajustará a las normas vigentes que
le sean de aplicación, y en concreto a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 23 de enero de 1998 por la que se establecen las bases para la concesión
de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo
Superior de Deportes. En todo caso, le será de aplicación la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

9.4 La concesión de subvenciones a las que se refiere la presente
Resolución se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

9.5 Será requisito necesario de las universidades solicitantes, haber
participado o, en su caso, organizado, las fases interzonales o las fases
finales de los campeonatos de España universitarios del año 2000.

9.6 Para la adjudicación definitiva de la subvención, de acuerdo con
las Órdenes ministeriales de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre
de 1987, las universidades peticionarias y organizadoras deberán acreditar
estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

9.7 El órgano instructor del procedimiento es la Subdirección General
de Cooperación Deportiva y Deporte Paralímpico, de la Dirección General
de Deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.2.b) del Real Decreto
286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del
Consejo Superior de Depotes y de adecuación del organismo a la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

9.8 El plazo de presentación de instancias de subvenciones por par-
ticipación de esta convocatoria, se iniciará el día 15 de mayo de 2000,
y finalizará transcurrido un mes desde esta fecha.

9.9 El órgano instructor procederá a la evacuación de las solicitudes
presentadas de acuerdo a los siguientes criterios:

A las universidades organizadoras se les subvencionará conforme a
las especificaciones que se desarrollan en los apartados 9.8.1.3 y 9.8.2.3.

Las subvenciones a universidades participantes se librarán conforme
a las Actas de la Comisión de Control de cada campeonato, que serán
facilitadas por la universidad organizadora al término del mismo al Consejo
Superior de Deportes. Estas subvenciones a universidades serán estable-
cidas, conforme a lo previsto en los apartados 2.2 (participación por depor-
tes), 3.1 y 3.2 (días de competición) por los siguientes conceptos:

9.9.1 En fases interzonales: Las fases interzonas las jugarán univer-
sidades insulares y los mejores segundos de la fase zonal de diferentes
grupos dependiendo de la participación, de los resultados de la clasificación
y de los cupos por grupo. Se indemnizará a los participantes de un máximo
de cuatro equipos por deporte de estas universidades insulares y/o penin-
sulares provenientes de la clasificación de la fase zonal, y a los orga-
nizadores por las siguientes partidas de gasto:

9.9.1.1 Transporte y alimentación en ruta: A razón de hasta un máximo
de 10 pesetas/kilómetro por participante desde la ciudad sede de la uni-
versidad, hasta la localidad donde se celebre el campeonato. En sedes
insulares se estipulará específicamente el tratamiento para desarrollar
el transporte de las universidades.

En el caso de las universidades insulares, previa justificación de gastos,
se abonará al 50 por 100 la subvención para pago de billetes de avión
tarifa residente de los participantes, desde su origen hasta el aeropuerto
más próximo a la ciudad sede del campeonato.

9.9.1.2 Alojamiento y alimentación: A cada universidad clasificada
en esta fase, se subvencionará por este concepto a razón de hasta un
máximo de 6.500 pesetas/participante por día de competición.

9.9.1.3 Subvención para gastos de organización a las universidades
sedes: Las universidades sedes de fases interzonales percibirán una sub-
vención para los gastos de organización de acuerdo con el siguiente baremo:

Baloncesto (M y F): 500.000 pesetas.
Balonmano (M y F): 500.000 pesetas.
Fútbol (M): 350.000 pesetas.
Fútbol-Sala (M y F): 500.000 pesetas.
Rugby (M y F): 600.000 pesetas.
Voleibol (M y F): 500.000 pesetas.
Voleiplaya (M y F): 250.000 pesetas.
Waterpolo (M): 350.000 pesetas.

9.9.2 En fases finales: Se indemnizará a los participantes y a los orga-
nizadores por las siguientes partidas de gasto:

9.9.2.1 Transporte y alimentación en ruta: A razón de hasta un máximo
de 10 pesetas/kilómetro por participante desde la ciudad sede de la uni-
versidad, hasta la localidad donde se celebre el campeonato. En sedes
insulares se estipulará específicamente el tratamiento para desarrollar
el transporte de las universidades.

En el caso de las universidades insulares, previa justificación de gastos,
se ampliará la subvención para pago de billetes de avión tarifa residente
de los participantes, desde su origen hasta el aeropuerto más próximo
a la ciudad sede del campeonato. El mismo tratamiento, recibirán los par-
ticipantes insulares de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
y de la Universidad de Granada con Campus en Ceuta y Melilla, siempre
que así se acredite ante la oportuna Comisión de control.

9.9.2.2 Alojamiento y alimentación: Entendiendo que cada universi-
dad tiene la posibilidad de inscribir a un buen número de participantes
en estos campeonatos, se considera importante establecer una ayuda eco-
nómica suficiente pero con relación a una necesaria cofinanciación y
corresponsabilidad de las universidades participantes.

En consecuencia, se subvencionará por este concepto a razón de hasta
un máximo de 6.500 pesetas/participante por día de competición.

9.9.2.3 Subvención para gastos de organización a las universidades
sedes: Las universidades sedes de fases finales percibirán una subvención
para los gastos de organización de acuerdo con el siguiente baremo:

Ajedrez: 1.200.000 de pesetas.
Atletismo: 2.800.000 de pesetas.
Bádminton: 1.300.000 de pesetas.
Baloncesto: 2.000.000 de pesetas.
Balonmano: 2.000.000 de pesetas.
Campo a través: 1.400.000 pesetas.
Deportes de invierno: 5.000.000 de pesetas.
Fútbol: 1.700.000 pesetas.
Fútbol sala: 2.000.000 de pesetas.
Golf: 2.000.000 de pesetas.
Judo: 2.000.000 de pesetas.
Kárate: 1.200.000 pesetas.
Orientación: 1.200.000 pesetas.
Rugby: 2.600.000 pesetas.
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Squash: 1.300.000 pesetas.
Taekwondo: 1.200.000 pesetas.
Tenis: 2.200.000 pesetas.
Tenis de mesa: 1.300.000 pesetas.
Tiro con arco: 1.300.000 pesetas.
Triatlón: 1.300.000 pesetas.
Voleibol: 2.000.000 pesetas.
Voleiplaya: 1.600.000 pesetas.
Waterpolo: 1.000.000 de pesetas.

En estos gastos de organización se deben incluir las estancias y alo-
jamientos de al menos un representante de las Comisiones Técnicas del
Comité Español del Deporte Universitario del deporte que corresponda,
las personas del Comité Organizador y los jueces y árbitros designados
para la competición.

9.10 En el caso que la universidad sede organizadora asumiera en
su proyecto de organización el cargo de los alojamientos y alimentación
de los participantes, ésta resultaría beneficiaria de la subvención de refe-
rencia.

9.11 Las universidades organizadoras remitirán al Consejo Superior
de Deportes, y a las universidades participantes, la memoria/resumen de
la actividad en el plazo de sesenta días desde la finalización de la com-
petición que se trate.

9.12 El trámite de Audiencia se evacuará de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados,
concediéndose un plazo de quice días para que efectúen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

9.13 La propuesta de resolución deberá expresar el solicitante o la
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la sub-
vención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valo-
ración seguidos para efectuarla.

9.14 En el plazo de quince días desde la fecha de elevación de la
propuesta de resolución, el órgano competente resolverá el procedimiento.

9.15 La concesión o denegación de estas subvenciones será adoptada
por Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior
de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta, apartado
5, de la Orden ministerial de 23 de enero de 1999, y se notificará, de
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

9.16 El plazo máximo para la Resolución del procedimiento será de
ocho meses, computados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», entendiéndose deses-
timada una vez transcurrido el plazo para resolver, si no hubiese recaído
resolución expresa de conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 del
Real Decreto 2225/1993 de 17 de diciembre.

9.17 La Resolución que ponga fín al procedimiento será definitiva
en vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 9.c) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de
su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998.

Asismismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamen-
te en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimienbto Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

9.18 Las universidades beneficiarias de subvenciones para gastos de
organización, estarán a lo que en materia de justificaciones establece la
Orden de 23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 25,
del 29) reguladora de subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios
del Consejo Superior de Deportes a tenor del cumplimiento del proyecto
y de la correcta aplicación del gasto, dentro de los noventa días siguientes
a la finalización de la actividad, sin perjuicio del sometimiento a la veri-
ficación contable que fuera pertinente.

Esta Resolución es definitiva y contra la misma podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 9.c)
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del

Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13
de julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1.998.

Asismismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamen-
te en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimienbto Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 18 de noviembre de 1999.—El Secretario de Estado-Presidente,

Francisco Villar García-Moreno.

23137 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 20 de octubre
de 1999, por la que se otorga la garantía del Estado a
cuarenta obras, para su exhibición en las salas «Génova»
del Palacio Real de Madrid, en la exposición «El arte en
la corte de los Archiduques Alberto de Austria e Isabel Clara
Eugenia (1598-1633). Un reino imaginado».

Advertida errata en la inserción de la Orden de 20 de octubre de 1999,
por la que se otorga la garantía del Estado a cuarenta obras, para su
exhibición en las salas «Génova» del Palacio Real de Madrid, en la exposición
«El arte en la corte de los Archiduques Alberto de Austria e Isabel Clara
Eugenia (1598-1633). Un reino imaginado», publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 276, del jueves 18 de noviembre, se procede a efectuar
la oportuna corrección:

Artículo segundo, párrafo segundo, donde dice: «El valor económico
total de dichos bienes es de 11.707.375 pesetas», debe decir: «El valor
económico total de dichos bienes es de 11.707.375.000 pesetas».

23138 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 1999, de la Real Academia
Española, por la que se anuncia la convocatoria del Premio
Rivadeneyra.

La Real Academia Española, como patrono de esta fundación, ha tenido
a bien anunciar el concurso del presente año, con tema, premios y con-
diciones que se expresan a continuación:

Tema: Edición crítica inédita de un texto literario español anterior
a 1900.

Premio: 1.000.000 de pesetas.

El término de presentación de trabajos para este concurso comenzará
a contarse el día de la inserción de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» y quedará cerrado el día 30 de septiembre de 2001.

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas y no pre-
miadas en otros certámenes. Podrán ser obras de uno o varios autores,
pero en ningún caso se dividirá cada premio entre dos o más trabajos.
Quedan excluidos los miembros de número de esta Academia. Tampoco
podrá recibir una persona dos veces el mismo premio.

Los trabajos, necesariamente escritos en castellano, se presentarán por
triplicado.

La Academia se reserva el derecho de publicar a su cargo, si lo estima
conveniente, la obra premiada. La propiedad de la obra editada corres-
ponderá a la Academia, que entregará gratuitamente al autor veinticinco
ejemplares de la edición. En el caso de que la Academia no hiciera uso
de esa reserva, el autor premiado dispondrá libremente de sus derechos.

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos autores
previa entrega del recibo de presentación.

Madrid, 29 de octubre de 1999.—El Secretario, Domingo Ynduráin
Muñoz.

23139 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 1999, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se convocan los Premios Nacio-
nales del Deporte, correspondiente al año 1999.

La Constitución Española encomienda en su artículo 43.3 a los poderes
públicos la labor de fomento de la educación física y el deporte. Por su
parte la Ley del Deporte atribuye al Consejo Superior de Deportes las


